
Santiago, veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro. 

Vistos :

En  autos  rol  C-2512-2018,  caratulados  Michillanca  con  G mez ,“ ó ”  

seguidos ante el Segundo Juzgado Civil de Valdivia,  do a Sara Nolbertañ  

Michillanca  Vel squez,  interpuso  demanda  de  nulidad  del  contrato  deá  

compraventa suscrito entre Rosamel  Michillanca y Jos  Luis  G mez,  ené ó  

contra de los herederos de este ltimo, Jos  Luis G mez Mart nez, Mervinú é ó í  

Patricio  G mez  Mart nez  y  Sandra  Jaqueline  G mez  Mart nez,  conó í ó í  

fundamento en ser hija de Rosamel Michillanca y Rosalba Vel squez Aros,á  

quienes se autoidentificaban como mapuches lafkenches, teniendo t tulo deí  

merced sobre la tierra objeto del citado contrato, ubicado en el sector de 

Los Molinos, en Niebla, invalidaci n que justifica en las razones que indica.ó

Al contestar, la parte demandada opuso la excepci n de prescripci nó ó  

de la acci n, desde que el contrato al que se refiere la demanda es de 1974,ó  

sin la concurrencia de circunstancias de interrupci n o suspensi n, por loó ó  

que solicit  el rechazo, con costas.ó

La sentencia de doce de septiembre de dos mil veintid s rechaz  laó ó  

demanda  por  falta  de  legitimaci n  activa  de  la  demandante,  sin  emitiró  

pronunciamiento   sobre  la  excepci n  de  prescripci n  opuesta  por  laó ó  

demandada,  y sin condenar en costas a la demandante por estimar que 

existi  motivo plausible para litigar.ó

Apelada dicha sentencia por la demandante, una sala de la Corte de 

Apelaciones de Valdivia, por sentencia de veintiocho de diciembre de dos 

mil veintid s, la confirm .ó ó

En  contra  de  dicho  pronunciamiento,  la  misma  parte  interpuso 

recurso  de  casaci n  en  el  fondo,  solicitando  la  invalidaci n  del  fallo  yó ó  

dictaci n posterior de una sentencia de reemplazo que acoja la demanda enó  

todas sus partes.

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Considerando:

Primero:  Que,  previo  a  desarrollar  los  errores  de  derecho 

denunciados, la recurrente explica brevemente los antecedentes del juicio, 

se alando que es una de los cinco hijos que tuvieron sus padres luego deñ  

contraer matrimonio en 1932, que vivieron y se criaron en el sector de los 
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Molinos, Valdivia, en tierras que les fueron entregadas por el juzgado de 

indios, agregando que esto se verific  cuando Jos  del Carmen Pich n enó é ú  

1912 requiri  para s  y para otras  trece personas de su familia,  ante laó í  

Comisi n de t tulos de merced, la designaci n de t tulos de merced respectoó í ó í  

de los terrenos que pose an en la costa de Niebla, Valdivia, justificando laí  

posesi n legal, el hecho de no haber sido radicados con anterioridad en otroó  

lugar y la calidad de ind genas de l y dem s comparecientes. En ese ordení é á  

de ideas, se ala que del t tulo de merced de Jos  del Carmen Pich n, de suñ í é ú  

divisi n,  el  juzgado  de  indios  le  adjudic  a  Jos  Rosamel  Michillancaó ó é  

Almonacid, la hijuela 7 y 8 B de una superficie de 12,40 hect reas, la queá  

fue inscrita en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra cesí  

de Valdivia, a fojas 744 vuelta, N 794 del a o 1951. Refiere luego que en° ñ  

1974  aparece  inscripci n  de  compraventa  realizada  entre  Rosamel“ ó ”  

Michillanca y Jos  Luis G mez Rivas, referido a un predio de 14 hect reasé ó á  

aproximadamente, ubicado en el sector de Los Molinos de Niebla. Indica 

que el contrato se celebr  en virtud de un mandato inexistente conferido aó  

Rosamel Michillanca por su c nyuge, el que no fue insertado en la escrituraó  

por  ser  conocido  de  ellos,  irregularidad  a  la  que  se  suman  otras  que 

explicar  m s adelante:  Rosamel era analfabeto,  no obstante suscribi  laá á ó  

escritura y la c dula de identidad que en este instrumento se indica, noé  

corresponde a la suya. As , concluye que la inscripci n en el Conservadorí ó  

de  Bienes  Ra ces  no  debi  hacerse,  porque  trat ndose  de  un  t tulo  deí ó á í  

merced, exist a una norma prohibitiva, al alero de la ley 17.729 del a oí ñ  

1972, y de lo dispuesto en los art culos 10 y 1466 del C digo Civil, queí ó  

establece que esta clase de predios s lo puede ser enajenada entre ind genas,ó í  

lo  que  no  aconteci  en  la  especie.  Como  fundamento  de  la  nulidadó  

invocada, se ala que en mayo de 2010 esta Corte Suprema en la causa rolñ  

2478-2008, a prop sito de la demanda reconvencional de la familia G mez,ó ó  

dej  establecido  que  se  trataba  de  tierras  ind genas  que  no era  posibleó í  

adquirir por prescripci n adquisitiva, citando el art culo 13 de la ley 19.253,ó í  

hecho que habilita la interposici n del presente libelo, atendido el vicio deó  

que  adolece  dicho  acto  jur dico.  Lo  anterior  ser a  concordante  con  loí í  

resuelto en la causa dictada por esta Corte bajo el rol 8228-2010, que falló 

un recurso de casaci n respecto de sentencia dictada por el Primer Juzgadoó  
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Civil  de  Valdivia,  en  el  rol  4121-2010,  caratulado  Collilef  con  Pe a.“ ñ ” 

Concluye que su representada tiene legitimidad activa para interponer el 

libelo por ser hija leg tima y heredera de Rosamel Michillanca y pertenecerí  

a la etnia ind gena mapuche, as  como que en la sentencia del a o 2010í í ñ  

tom  conocimiento  de  la  calidad  indiscutiblemente  ind gena  de  dichasó í  

tierras,  vicio  que  antes  no  pod a  atisbar.  Se ala  que  su  derecho  deí ñ  

propiedad  se  encuentra  atrapado  en  manifiesta  desobediencia  de  la  ley. 

Recalca  que  los  demandados  han  iniciado  al  menos  cuatro  acciones 

judiciales  donde  se  les  ha  negado  la  prescripci n  adquisitiva  y  buscanó  

infructuosamente ejercer actos de dominio sobre el predio, el cual ha sido 

entorpecido por la familia de la demandante que al verse enfrentada a esta 

situaci n ha hecho diversos ingresos al predio, cre ndose a estas alturas unaó á  

situaci n insostenible. Concluye se alando que la presente acci n solo buscaó ñ ó  

la recuperaci n del dominio de predios ind genas que nunca podr  estaró í á  

radicado en una persona no perteneciente a la etnia mapuche.

Refiri ndose  luego  a  las  sentencias  de  instancia,  se ala  que  la  deé ñ  

primera es una sentencia muy breve y con falta de fundamentaci n legaló  

para arribar a la decisi n que tom  y que vulnera las  normas que m só ó á  

adelante  indicar .  El  fallo  sostiene  que  no  se  evidencia  habilitaci n  delá ó  

debido proceso para actuar en autos, ya que la recurrente debi  hacerlo enó  

conjunto con los dem s herederos de Rosamel Michillanca y no de formaá  

individual como ocurre en la especie. La sentencia impugnada, de la Corte 

de Apelaciones de Valdivia, se limita a confirmar la apelada.

Entrando a las  normas  que denuncia  como infringidas,  se ala,  enñ  

primer lugar que se ha vulnerado el art culo 1683, en relaci n al art culo 13í ó í  

de la ley 19.253, ya que la sentencia establece que era necesario o r a lasí  

partes intervinientes en el contrato que se pretende nulo, lo que constituye 

un error de derecho ya que el art culo 1683 del C digo Civil se ala que laí ó ñ  

nulidad absoluta puede alegarse por todo aquel que tenga inter s en ello yé  

el art culo 13 de la ley 19.253, en lo que interesa establece que las tierrasí  

ind genas, por exigirlo el inter s nacional gozar n de la protecci n de esaí é á ó  

ley y por ende, no podr n ser enajenadas, embargadas, etc., si bien indicaá  

que siempre existe un inter s pecuniario en este tipo de acciones, habidaé  

cuenta que producto de la nulidad el inmueble sub lite volver a al estadoí  
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anterior al contrato y, en consecuencia, se beneficiar an todos los integrantesí  

de la sucesi n, incluyendo a la recurrente. En esa l nea, cita jurisprudenciaó í  

de esta Corte (rol 89.636-2016), que se refiere al inter s nacional, sin dejaré  

de reiterar el inter s de su parte, que no es meramente moral como exige laé  

doctrina,  sino pecuniario,  leg timo,  actual  y  que ser  probado en autos.í á  

Reitera  que  su  inter s  patrimonial  es  incrementar  su  masa  hereditariaé  

injustamente expoliada y que si la ley permite que cualquier persona pueda 

pedir  la  nulidad  absoluta,  con  mayor  raz n  puede  hacerlo  uno  de  losó  

herederos en raz n de su inter s propio y de que la actuaci n de uno deó é ó  

ellos aprovecha a la comunidad toda. Invoca jurisprudencia de esta Corte 

que estima apoyar a sus planteamientos (roles 56.357 del a o 2021 y 4384-í ñ

2007).

En un segundo cap tulo, aborda la infracci n de los art culos 1683 yí ó í  

1466  del  C digo  Civil  en  relaci n  al  art culo  13  de  la  ley  19.253,  aló ó í  

incumplir el sentenciador con su obligaci n legal de declarar de oficio laó  

nulidad  absoluta.  Se ala  que  dicha  disposici n  le  impone  al  juez  unañ ó  

obligaci n que no puede desatender, por lo que comprobando que en unó  

contrato se ha infringido la ley debe declararlo de oficio, lo que no hizo la 

judicatura de instancia, no obstante la abundante prueba presentada, con la 

que queda claro que la firma ni el rut son los de su padre, que las tierras 

son  ind genas  y  los  fallos  previos  de  esta  Corte  Suprema  que  no  haní  

acogido  la  prescripci n  extintiva  que  alegaban  los  demandados  en  esasó  

causas, por tratarse de tierras ind genas.í

Agrega que tambi n se ha infringido el art culo 1466 del C digo Civilé í ó  

en relaci n al  art culo 13 de la ley 19.253,  ya que mientras la primeraó í  

norma declara que hay objeto il cito en todo contrato prohibido por lasí “  

leyes ,  la  segunda  establece  que  los  actos  y  contratos  celebrados  en” “  

contravenci n a este art culo adolecer n de nulidad absoluta .ó í á ”

Refiere,  por ltimo, c mo es que las infracciones denunciadas hanú ó  

influido en lo dispositivo del fallo.

Segundo:  Que la sentencia impugnada se ala que la demandante,ñ  

Nolberta Michillanca, no es directamente parte en el contrato cuya nulidad 

solicita, y encontr ndose fallecido el contratante Michillanca, no se evidenciaá  

habilitaci n  de  la  demandante  para  el  debido  proceso,  desde  queó  
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afirmando  un  inter s  primariamente  personal  que  puede,  pero  no“ é  

necesariamente,  estar  en l nea con la  voluntad  de Rosamel  Michillanca,í  

dado que se pretende nulidad ( ) lo necesario para el debido proceso es…  

generar  la  posibilidad de audiencia  si  no al  indicado Michillanca,  a sus 

continuadores legales, conjunto integrado por ella y las personas indicadas 

en  la  presentaci n  de  folio  122 .  Agrega  que  En  esta  perspectiva  deó ” “  

representaci n  ficta,  bien  pudieran  estar  todos  de  acuerdo  con  eló  

fundamento invocado por la demandante Sara Michillanca y confluir en el 

mismo inter s, pero ello no consta, y al menos para este resolutor, deben seré  

o das las partes intervinientes en el contrato que se pretende nulo, en el casoí  

presente,  mediante  la  ficci n  legal  antes  aludida,  de  entender  que  eló  

conjunto de  herederos  de cada  uno de los  contratantes  representa  a  su 

antecesor. Cuesti n distinta es la eventual unanimidad de posiciones en eló  

bando de la familia Michillanca Vel squez, sobre lo que no cabe elucubrar,á  

precisamente por o r (sic) no haber concurrido como demandantes, o noí  

haber  emplazado  a  los  disidentes .  Termina  se alando  que  desde  otro” ñ “  

punto de vista, la demandante tan siquiera expres  representar a los dem só á  

herederos a n cuando en la especie no es claro que se trate de un acto deú  

administraci n .ó ”

Tercero:  Que  la  sentencia  impugnada  no  discute  la  calidad  de 

heredera de la demandante,  Nolberta Michillanca,  respecto de su padre, 

Rosamel Michillanca, que es quien celebr  el contrato de compraventa cuyaó  

nulidad se solicita. Asimismo, la sentencia asume que la demandante forma 

parte  de  una  comunidad  hereditaria  con  los  otros  herederos  que  se 

encuentran individualizados en autos. Por otro lado, de la lectura de los 

escritos  de  demanda  y  contestaci n  puede  deducirse  que  ambas  partesó  

reconocen que han mantenido durante a os una situaci n de litigiosidadñ ó  

respecto del predio sub lite y que los descendientes de Rosamel Michillanca 

han intentado, incluso por v as de hecho, recuperar el inmueble. La parteí  

demandada  ha  dado  cuenta  de  gestiones  efectuadas  por  la  CONADI 

tendientes  a  lograr  la  restituci n  del  predio  a  la  familia  de  Rosameló  

Michillanca.

Respecto de las pretensiones de la demandante, consta de la demanda 

que  consiste  en  obtener  la  declaraci n  de  nulidad  del  contrato  deó  
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compraventa celebrado por su padre con el padre de los demandados, por 

los vicios que invoca y que no es del caso reproducir aqu , salvo aquel queí  

se  basa  en  la  condici n  de  tierra  ind gena  del  predio,  sujeta  a  lasó í  

prohibiciones contenidas en el art culo 13 de la ley 19.253. Sostiene queí  

tiene  legitimidad  activa  para  interponer  la  presente  acci n,  por  ser  hijaó  

leg tima y heredera de Rosamel Michillanca y pertenecer a la etnia ind genaí í  

mapuche e indica,  a modo conclusivo,  que la  demanda de nulidad de“  

contrato de compraventa, s lo busca la recuperaci n del dominio de prediosó ó  

ind genas, que nunca podr  ser radicado en una persona no perteneciente aí á  

la etnia mapuche .”

Cuarto:  Que  de  acuerdo  a  lo  que  dispone el  art culo  1683  delí  

C digo  Civiló ,  en  lo  que  aqu  interesa,  La  nulidad absoluta  ( )  puedeí “ …  

alegarse por todo el que tenga inter s en ello .  Es interesante destacaré …”  

que el fundamento que se ha dado de esta regla,  dice relaci n con queó  

habi ndose establecido la nulidad absoluta en inter s general de la sociedad,é é  

y no nicamente en inter s de las personas que ejecutan el acto o contrato,ú é  

de incurrirse en el vicio que lo anula, ha de poder ser invocada por todo el 

que  tenga  inter s  en  ello,  es  decir,  en  que  sea  declarada  la  nulidad  yé  

eliminados los efectos del contrato nulo. 

Tanto los autores como la jurisprudencia de nuestros tribunales est ná  

contestes en que el inter s  a que se refiere el citado art culo 1683, es uno“ é ” í  

de car cter pecuniario o patrimonial, es decir que le aproveche a quien pideá  

su declaraci n, aunque no lo exprese la ley, sin que tenga cabida en estaó  

materia un inter s puramente moral, como es el que motiva la intervenci né ó  

del Ministerio P blico. ú

Como se ha reconocido doctrinaria y jurisprudencialmente, si bien la 

regla general es que los principales interesados en que se declare nulo un 

acto o contrato son las personas que lo han ejecutado o celebrado, al lado“  

de  las  partes,  existen  diversos  otros  sujetos  que,  por  estar  ligados 

jur dicamente en alguna forma con ellas, tienen inter s en que se declareí é  

esa nulidad para mantener intacto el patrimonio de los contratantes o del 

autor o autores del acto. Esto sucede, por ejemplo, con los causahabientes o 

sucesores  de  aqu llos,  sean  a  t tulo  universal  o  singular,  y  con  susé í  

acreedores.  Entre los m s interesados en que se declare  judicialmente laá  
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nulidad del acto o contrato ejecutado por una persona se encuentran sus 

herederos, a quienes importa mucho que el patrimonio de su causante no 

sufra mermas,  que a la  larga redundar an en perjuicio de ellos,  pues  laí  

cuant a de la herencia disminuir a . (La nulidad y la rescisi n en el derechoí í ” ó  

civil chileno.  Alessandri Bessa, Arturo, Tomo II, Edit. Jur dica, a o 2008,” í ñ  

p g. 526).á

Para concluir esta parte, diremos que la Jurisprudencia de esta Corte 

es pac fica en el entendimiento de que los herederos poseen un leg timoí í  

inter s  patrimonial  para solicitar la  declaraci n  de nulidad,  una vez queé ó  

opera la apertura de la sucesi n (C.S. roles 20.786-2018; 50.064-2016).ó

Quinto:  Que, ahora bien, establecido lo anterior, la pregunta que 

surge a prop sito de lo resuelto en la sentencia impugnada es si la acci n deó ó  

nulidad absoluta puede ser ejercida de forma individual por alguno de los 

herederos  o  debe  ser  impetrada  de  forma  conjunta  por  todos  quienes 

conforman la comunidad hereditaria. 

Sobre  la  materia,  la  jurisprudencia  de  la  Corte  Suprema  ha 

reconocido  de  manera  sistem tica  la  existencia  de  un  mandato  t cito  yá á  

rec proco  entre  comuneros  para  demandar  la  nulidad  absoluta  ení  

representaci n de la comunidad hereditaria.ó

       En  efecto,  ilustrativo  resulta  un  fallo  que  rechaz  un  recurso  deó  

casaci n  en el  fondo en que se cuestionaba la  legitimidad activa de unó  

heredero para demandar la  nulidad absoluta y acci n reivindicatoria,  enó  

que se se al : ñ ó

Que para resolver la cuesti n sometida a conocimiento de esta Corte, debe“ ó  

tenerse  en  consideraci n  que  lo  nico  que  ha  sido  discutido  por  losó ú  

recurrentes es la legitimaci n activa de los demandantes para reivindicar eló  

bien inmueble sub lite en su totalidad y la aplicaci n que se ha hecho aló  

respecto del mandato t cito y rec proco .á í ”

Agrega que ( )  Al respecto se advierte del libelo de la demanda“ …  

reivindicatoria que  los actores expresaron que en su calidad de comuneros…  

ten an inter s en recuperar la posesi n perdida del inmueble, que el art culoí é ó í  

1268 del  C digo Civil  les  otorga la legitimaci n activa a los comunerosó ó  

herederos para reivindicar la cosa cuando ha sido enajenada a terceros, que 

este es un acto de conservaci n de la cosa com n y por lo mismo en suó ú  
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calidad de comuneros estaban facultadas para formularla . Ante lo que la…”  

Corte  establece,  citando  al  profesor  Pe ailillo,  que:  Esta  Corte  hañ “  

dictaminado  en  relaci n  al  mandato  t cito  y  rec proco  que  ste  debeó á í é  

reconocerse  cuando  un  comunero  intenta  una  medida  de  naturaleza 

conservativa, las  cuales  son aquellas  que s lo  mantienen o preservan la“ ó  

cosa,  sin  alterar  significativamente  su  sustancia,  funci n  o  valor .  Estasó ”  

medidas, contin a, pueden ser materiales o jur dicas. Cosechar frutos es unú “ í  

ejemplo de la primera, ejercer acciones es una de las ltimas .ú ”

Abordando  la  instituci n  del  mandato  t cito  y  rec proco,  el  falloó á í  

citado explica que este se obtiene del examen conjunto de los art culos“ í  

2078, 2081 y 2305 del C digo Civil, asimilando el derecho de cada unoó  

sobre la cosa com n con aquel de los socios en el haber social. De estaú  

manera y aplicando las reglas societarias, se desprende que en el evento de 

no  haberse  otorgado  la  administraci n  a  uno  de  los  comuneros,  debeó  

entenderse que cada uno de ellos  ha recibido de los dem s el poder deá  

administrar con facultades de conservaci n. Este mandato t cito y rec procoó á í  

entre los socios que se extrapola a los comuneros conduce a sostener el 

derecho que estos tienen, individualmente considerados, para salvaguardar 

el  haber  com n.  Luego,  considerando  la  opini n  de  Alessandri  yú ” ó  

Somarriva,  agrega  que  los  actos  de  administraci n  de  la  cosa  indivisa“ ó  

deben tomarse de com n acuerdo, salvo aquellos meramente conservativos,ú  

lo que se explica porque no puede impedirse que un comunero trate de“  

resguardar  su derecho,  el  cual  podr a desvanecerse  si  la  cosa sobre queí  

recae pudiera destruirse o perderse para la comunidad.  ”

Interesa  rescatar,  asimismo,  la  idea  contenida  en  el  motivo  sexto, 

cuando dice que el mandato t cito y rec proco debe reconocerse cuando“ á í  

un comunero intenta una pretensi n como la de la especie, siendo entoncesó  

irrelevante que los actores no hayan mencionado en su libelo a todos los 

integrantes de la sucesi n, ya que la nica consecuencia del acogimiento deó ú  

la acci n ser  que la comunidad toda vuelva a ostentar la posesi n materialó á ó  

perdida sobre un bien que a todos concierne, manteni ndose el estado deé  

indivisi n, mientras no se proceda a la liquidaci n y posterior partici n deló ó ó  

haber com n.  (C.S. Rol 11.149-2022).ú ”
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En la misma l nea, puede citarse un fallo m s reciente, que sostieneí á  

que al haber la demandante accionado en su calidad de legitimaria de la“  

vendedora fallecida y en defensa del patrimonio hereditario,  se posiciona 

entonces,  en  calidad  de  demandante  t citamente-  tambi n  a  todos  los– á é  

dem s miembros de la citada comunidad. ( ) , agregando que No obsta aá … ” “  

lo anterior, que la actora omitiera invocar al momento de entablar la acci nó  

que lo hac a en nombre  o, a favor  o, en representaci n  de la referidaí “ ” “ ” “ ó ”  

comunidad hereditaria, pues ello se supera inmediatamente al momento de 

constar  en  autos  que  aquella  act a  en  virtud  de  un  mandato  t cito  yú á  

rec proco existente entre sta y los dem s herederos para ejecutar actos deí é á  

conservaci n del patrimonio hereditario.  (C.S., Rol 14.072-2022).ó ”

Sexto:  Que,  aun en el  evento que se  estimare  que la  actora  ha 

actuado por un inter s personal, que no quedar a cubierto por la instituci né í ó  

del mandato t cito y rec proco, lo cierto es que esta Corte, conociendo deá í  

controversias  suscitadas  en el  contexto de la  Ley 19.253 que Establece“  

normas sobre protecci n fomento y desarrollo de los ind genas , cuyo es eló í ”  

caso de autos, ha sostenido el predominio del inter s nacional erigido ené  

dicho cuerpo legal por sobre el inter s patrimonial del art culo 1683 delé í  

C digo Civil, se alando que En cuanto al inter s de los actores yerra laó ñ “ é  

judicatura al rechazar la demanda por estimar que no poseen un inter s,é  

toda  vez  que  tal  como  se  indic  en  la  consideraci n  tercera  de  estaó ó  

sentencia,  la  normativa  que  regula  los  terrenos  ind genas  es  de  ordení  

p blico  en  raz n  del  inter s  general  de  la  naci n,  as  por  lo  dem s  seú ó é ó í á  

consigna en el art culo 13 de la ley 19.253 al expresar que las tierras a queí  

se refiere el art culo precedente, por exigirlo el inter s nacional, gozar n deí é á  

la protecci n de esta ley y no podr n ser enajenadas, embargadas, gravadas,ó á  

ni  adquiridas  por  prescripci n,  salvo  entre  comunidades  o  personasó  

ind genas de una misma etnia . Criterio que se ha sostenido en los Rolesí ”  

89.636-2016 y 11.283-2021. 

S ptimo:  é Que, en consecuencia, con el m rito de lo razonado, esé  

posible concluir que al resolver como lo ha hecho la sentencia impugnada, 

desestimando  la  demanda  de  nulidad  absoluta  de  un  contrato  de 

compraventa por falta de legitimaci n activa de la actora, heredera de suó  

padre, que pretende la recuperaci n del dominio de predios ind genas, que“ ó í  
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nunca  podr  ser  radicado  en  una  persona  no  perteneciente  a  la  etniaá  

mapuche , acto que debe considerarse uno de conservaci n del patrimonio” ó  

hereditario,  por  entender  necesaria  la  comparecencia  de  todos  los 

comuneros,  con  desconocimiento  de  la  instituci n  del  mandato  t cito  yó á  

rec proco entre comuneros y del inter s nacional involucrado en el asunto,í é  

infringe el art culo 1683 del C digo Civil, yerro que influy  sustancialmenteí ó ó  

en lo dispositivo del fallo, puesto que condujo al rechazo de la demanda, sin 

que por ello pudiera pronunciarse sobre el fondo del asunto.

            Por  estos  fundamentos,  disposiciones  legales  citadas  y  lo 

preceptuado en los art culos 764, 765 y 767 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, se  acoge  el recurso de casaci n en el fondo deducido en contra deó  

la sentencia de veintiocho de diciembre de dos mil veintid s, dictada por laó  

Corte de Apelaciones de Valdivia, la que se invalida y se la reemplaza por 

la que se dictar  a continuaci n, sin nueva vista.á ó

Redact  la ministra Andrea Mu oz S.ó ñ

Reg strese.í

N 10.613-23°

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los 

ministros  se oras  Andrea  Mu oz  S.,  Mar a  Soledad  Melo  L.,   ministrañ ñ í  

suplente  se ora  Eliana  Quezada  M.,  y  las  abogadas  integrantes  se orasñ ñ  

Leonor Etcheberry C., y Fabiola Lathrop G.  No firma la ministra se orañ  

Melo, no obstante haber concurrido a la vista y al acuerdo de la causa, por 

estar  con  feriado  legal.  Santiago,  veintiocho  de  agosto  de  dos  mil 

veinticuatro. 
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ANDREA MARIA MERCEDES MUÑOZ
SANCHEZ
MINISTRA
Fecha: 28/08/2024 15:16:35

ELIANA VICTORIA QUEZADA MUÑOZ
MINISTRO(S)
Fecha: 28/08/2024 15:36:22
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En Santiago, a veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Santiago, veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el art culo 785 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo.

Visto:

 Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  con  excepci n  de  susó  

considerandos primero y segundo, que se eliminan. 

Se  reproducen,  asimismo,  las  consideraciones  cuarta  a  sexta  de la 

sentencia de casaci n que antecede.ó

Y se t iene en su lugar y adem s presente:á

Que  verificado  que  la  actora  es  hija  y  heredera  de  Rosamel 

Michillanca, quien celebr  el contrato de compraventa sobre tierra ind gena,ó í  

cuya nulidad absoluta se demanda por aquella, que tal calidad la habilita 

para  actuar  en  virtud  de  un  mandato  t cito  y  reciproco  de  los  dem sá á  

herederos  a  fin  de  ejecutar  actos  conservativos  en  el  patrimonio  del 

causante, en la especie, el ejercicio de la acci n de nulidad absoluta por laó  

que se pretende recuperar el dominio sobre el inmueble objeto del contrato 

de compraventa que se estima viciado; la judicatura de primer grado debió 

considerar  cumplido el  presupuesto procesal  de legitimaci n activa de laó  

demandante para la configuraci n del pleito.ó

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culosá í  

186 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil, ó se revoca la sentencia 

apelada de doce de septiembre de dos mil veintid só ,  pronunciada por el 

Segundo Juzgado Civil de Valdivia,  que rechaz  la demanda de nulidadó  

absoluta por falta de legitimaci n activa de la demandante, declarando, enó  

su lugar, que el tribunal  a quo debe pronunciarse derechamente sobre el 

fondo del asunto. 

Reg strese y devu lvase.í é

Rol N  10.613-2023.- °

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los 

ministros  se oras  Andrea  Mu oz  S.,  Mar a  Soledad  Melo  L.,   ministrañ ñ í  

suplente  se ora  Eliana  Quezada  M.,  y  las  abogadas  integrantes  se orasñ ñ  

Leonor Etcheberry C., y Fabiola Lathrop G.  No firma la ministra se orañ  

Melo, no obstante haber concurrido a la vista y al acuerdo de la causa, por 
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estar  con  feriado  legal.  Santiago,  veintiocho  de  agosto  de  dos  mil 

veinticuatro. 

XRQXXPEBXXQ

ANDREA MARIA MERCEDES MUÑOZ
SANCHEZ
MINISTRA
Fecha: 28/08/2024 15:16:36

ELIANA VICTORIA QUEZADA MUÑOZ
MINISTRO(S)
Fecha: 28/08/2024 15:36:24

ROSA MARIA LEONOR ETCHEBERRY
COURT
ABOGADO INTEGRANTE
Fecha: 28/08/2024 15:20:44

FABIOLA ESTHER LATHROP GOMEZ
ABOGADO INTEGRANTE
Fecha: 28/08/2024 15:36:56



En Santiago, a veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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